


1º DE ESO 2017 – 2018

TRONCALES:

• Geografía e Historia
• Biología y Geología
• Lengua Castellana y Literatura
• Inglés 
• Matemáticas

ESPECÍFICAS:

• Educación Física
• Francés 
• Educación Plástica, Visual y Audiovisual 
• Tecnología 

ESPECÍFICA: Elige una de las dos.

•        Religión
•        Valores éticos

LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA:

• Prácticas Comunicativas y Creativas

                                                           Firma del padre                                                            Firma de la  madre                                                     

Las Palmas de Gran Canaria a        de                    de 2017
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Tfo. 928 42 86 86 – Fax. 928 42 76 46
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NORMAS DE CONVIVENCIA

En este momento usted se encuentra formalizando la matrícula de su hijo o hija y asume por un lado las normas

del centro y por otro el compromiso de colaborar con el centro, tal como recoge el DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el

que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

El IES Los Tarahales es un centro educativo que se compromete a educar en los valores de la convivencia y participación

democrática, donde el respeto, el dialogo y la colaboración sean los mecanismos de resolución de conflictos. La participación

activa y responsable en los procesos educativos precisa la aceptación y respeto de una serie de normas que sean el marco para

la convivencia en el centro. Por ello señalamos a continuación aquellas que presentan más relevancia. 

 El alumno/a tiene derecho y, la obligación de asistir puntualmente a clase; si por alguna causa justificada, un/a alumno/a

llegase cinco minutos después de la hora de entrada, tendría que venir acompañado de un familiar para entrar al centro, en

caso contrario, debe esperar fuera del centro al cambio de clase para acceder al mismo.

 El alumno/a tiene el deber de seguir las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje y respetar el derecho al

estudio de los compañeros. La pasividad incumple este deber.

 No se permitirán desplazamientos injustificados, gritos ni ruidos durante las horas de clase en ningún lugar del recinto escolar.

 El alumnado es responsable de la conservación de aulas y zonas comunes (baños, vestuarios, biblioteca, canchas, etc.), así

como la dotación de las mismas. En caso de deterioro se harán cargo de los gastos que conlleve la reparación o sustitución

del material los causantes o el grupo al completo en su defecto.

 Está prohibido  utilizar teléfonos móviles y  aparatos electrónicos en centro durante el horario escolar (excepto  horario de

recreo). En ningún caso, el centro será responsable de la sustracción de los mismos.

 Como cuestión de respeto y por educación, queda excluido todo lenguaje insultante, hiriente, despectivo e irrespetuoso entre

todos los miembros de la comunidad.

 El centro cuenta con uniforme escolar e indumentaria para educación física. El alumno/a debe usar indumentaria adecuada

en relación con la actividad educativa que realiza.

 El comportamiento incorrecto en el transporte escolar podrá ser motivo de sanción, perdiendo el derecho al mismo.

 El  comportamiento  incorrecto  en  el  desarrollo  de  las  actividades  complementarias/extraescolares  podrá  ser  motivo  de

sanción, perdiendo el derecho al mismo.

 El centro cuenta con unas  normas de organización y funcionamiento y una comisión de mediación que se encargará de

arbitrar las medidas oportunas en cualquier conflicto.

 Asimismo  se  recuerda  que,  según  la  ley  28/2005  de  26  de  diciembre,  está  totalmente  prohibido  fumar  en  todas  las

dependencias del Centro.

____________________________________________________________________________________________________

El Padre/Madre/tutor D/Dña  

del alumno/a                                                                                                   , he leído y acepto estas y cuantas normas se

determinen en el centro con el fin de mejorar la convivencia del centro. Toda la información la podrán encontrar en la web del

centro.

Firma del padre         Firma de la madre

Las Palmas de Gran Canaria a         de                       de 2017
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AMPA DAYDA

SOLICITUD DE AFILIACIÓN A LA ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES

  DATOS DEL ALUMNO/A:
Apellidos y Nombre
Enseñanza
Nivel

  DATOS DE OTROS HERMANOS EN EL CENTRO:
Apellidos y Nombre
Enseñanza
Nivel

  DATOS DEL PADRE/TUTOR:
Apellidos y Nombre
DNI
Email

  DATOS DE LA MADRE/TUTORA
Apellidos y Nombre
DNI
Email

  DOMICILIO FAMILIAR
Calle:                                                                                                      Número:
Localidad:                                                      C.P.:                                Teléfono:

DATOS BANCARIOS PARA REALIZAR EL INGRESO    CANTIDAD  10 Euros
BANKIA   Titular:  AMPA DAYDA

ENTIDAD OFICINA D.C. CUENTA
2038 7307 23 6000073390

El ingreso debe realizarse a nombre del alumno/a más pequeño, indicando el nuevo curso
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